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Sevilla,  21 de diciembre de 2006 
 
 
COMISION NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
DIVISIÓN DE MERCADOS PRIMARIOS 
Paseo de la Castellana, 19 
28046 Madrid  
 
 
 
 
   
Muy señores nuestros:  
 
Adjunto a la presente les remitimos, en soporte informático y formato “PDF”, copia del 
Documento de Registro de Caja San Fernando de Sevilla y Jerez, para que sea publicado en la 
página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 
 
El citado Documento de Registro se corresponde en todos sus términos con el inscrito en los 
Registro Oficiales de esa Comisión Nacional del Mercado de Valores, con fecha 21 de 
diciembre de 2006.  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
D. Juan Salido Freyre 
Director General Financiero 
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FACTORES DE RIESGO DEL EMISOR  
 
 
Los principales riesgos inherentes en los negocios de Caja San Fernando son los de crédito, 
Mercado, de liquidez, de tipos de interés, de tipo de cambio y operacional. 
 
Riesgo de crédito 
 
El riesgo de crédito es el más usual de las entidades financieras y surge de la eventualidad que 
se generen pérdidas por incumplimiento de las obligaciones de pago por parte de los acreditados 
así como pérdidas de valor por el simple deterioro de la calidad crediticia de los mismos. 
 
En el control y gestión del Riesgo de Crédito, centra Caja San Fernando sus mayores esfuerzos. 
Está en funcionamiento un estructurado y riguroso sistema de delegación de facultades que 
asigna a cada órgano de decisión los límites aplicables a su ámbito de actuación. 
 
El máximo órgano de decisión es el Consejo de Administración, situándose a continuación la 
Comisión Ejecutiva, tras esta el Comité de Inversiones, las Direcciones Territoriales, las 
Direcciones de Zona (agrupaciones de oficinas) y finalmente las oficinas.  
 
En la evaluación de los riesgos crediticios contraídos con particulares, se utilizan sistemas de 
scoring basados en la modelización cuantitativa de datos estadísticos históricos detectando los 
factores predictivos relevantes. 
 
La evaluación y seguimiento de los riesgos con empresas la realiza un equipo especializado de 
analistas de riesgos que coordina su análisis y propuesta con el gestor comercial asignado a la 
empresa. Una vez analizado el riesgo y realizado el pertinente informe de riesgos, la propuesta 
debe ser aprobada o denegada por la Oficina, Dirección de Zona, Dirección Territorial, Comité de 
Inversiones, Comisión Ejecutiva o Consejo de Administración en función del nivel global de 
riesgo que el grupo al que pertenezca la empresa mantenga con Caja San Fernando.  
  
Un Servicio especializado a nivel centralizado realiza un seguimiento continuo de riesgos con el 
objetivo de detectar con anticipación cualquier deterioro en la capacidad de pago y  perspectivas 
de negocio de los riesgos, tanto a nivel sectorial como individual. 
 
Respecto al riesgo de contrapartida (o riesgo crediticio por operaciones de mercado), Caja San 
Fernando ha implementado, unas herramientas de control que se han desarrollado 
conjuntamente en colaboración con otras Cajas de Ahorros y bajo la coordinación de la CECA. 
Estas herramientas permiten un control y seguimiento continuo de riesgos y límites en los que se 
incurre en la operativa diaria en los  mercados financieros en los que opera. 
 
Riesgo de mercado 
 
El riesgo de mercado es la posibilidad de que movimientos en los precios de los activos, debidos 
a la variación de los factores de mercado como por ejemplo las cotizaciones de la renta variable, 
los tipos de interés, etc., generen pérdidas para la Entidad. 
 
La metodología estándar aplicada en la Subdirección Financiera de Caja San Fernando para la 
consideración de la exposición al Riesgo de Mercado es el Valor en Riesgo (Var). El V.A.R. se 
calcula para nuestras Carteras de Gestión de Renta Variable, tanto nacional como internacional, 
de Deuda Pública, la agrupación de las mismas así como las posiciones abiertas de trading, los 
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parámetros utilizados son: nivel de confianza del 99% y horizonte temporal de 1 día. Todo ello, 
sobre unas series históricas, a las que se les ha aplicado, de acuerdo con las recomendaciones 
del Proyecto Sectorial de Control Global de Riesgo, ajustes estadísticos que nos permiten 
incorporar los acontecimientos más recientes y que condicionan los niveles de riesgos asumidos 
en horizontes temporales tan cortos como los utilizados. Esta magnitud es elaborada y facilitada 
diariamente. 
 
Para comprobar la validez de las medidas del valor en riesgo se realizan pruebas de contraste 
(back-testing) sobre las carteras y resultados reales de la entidad. Esta valoración es 
complementada con otras magnitudes como, en el caso de la renta fija, el Valor Punto Básico o 
Sensibilidad, que nos indica en aquellos valores cuyo precio está sujeto directamente a las 
variaciones en los tipos de interés, como son los bonos, la repercusión en el precio por la bajada 
o subida de un punto básico en dichos tipos y que está íntimamente relacionada con la duración 
de los activos.  
 
En los valores de Renta Variable, además del V.A.R, en la gestión del Riesgo de Mercado 
utilizamos como instrumento de medición la Beta de la Cartera con respecto a su principal índice 
de referencia. 
 
Para la cobertura de las Carteras de Renta Variable se utiliza fundamentalmente la venta de 
instrumentos derivados “IBEX 35 INDX FUTR” Y “DJ EURO STOXX 50” para la cartera nacional 
e internacional  respectivamente, instrumentos cotizados en un mercado perfectamente 
organizado y de uso generalizado en el mismo.  
 
Riesgo de Liquidez 
 
Es aquel en el que se incurre como consecuencia de falta de recursos líquidos suficientes con 
los que hacer frente al cumplimiento de sus obligaciones. 
 
Como complemento al sistema de límites de riesgo de mercado, existe un sistema de límites de 
liquidez tanto de mercado (evitando una concentración excesiva en un solo activo), como de 
liquidez de financiación (fijando una cifra mínima, en relación a los activos de la entidad, a 
mantener en activos liquidables casi de manera inmediata). 
 
Desde la Subdirección Financiera de Caja San Fernando, se lleva a cabo un seguimiento diario 
de la evolución de la  Liquidez a corto plazo del que se informa semanalmente en el Comité de 
Inversiones Financieras.  
 
Están definidos, por encima de los fijados por la normativa actual, ratios de liquidez que actúan 
como nivel anticipado de control para evitar posibles desfases en la liquidez a corto plazo. 
 
Por lo que respecta al riesgo de liquidez, Caja San Fernando realiza un seguimiento diario de la 
evolución de los activos líquidos y mantiene una cartera diversificada de los mismos. También se 
realizan proyecciones anuales para anticipar necesidades futuras. Paralelamente, se realiza un 
análisis del GAP de liquidez analizando las previsibles diferencias entre entradas y salidas de 
fondos en un horizonte de medio plazo. Así mismo, se comprueba de forma sistemática que la 
capacidad de financiación del Grupo en los mercados de capitales garantice las necesidades a 
medio y largo plazo. 
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Riesgo de Tipo de Interés 
 
El denominado riesgo de tipo de interés estructural se produce por los diferentes índices de 
referencia a los que se encuentran indiciados los activos y pasivos de la Entidad, y la posibilidad 
de que los movimientos en estos tipos de interés de referencia provoquen pérdidas para la 
Entidad. 
 
El Comité de Activos y Pasivos, es el máximo responsable de la gestión global de los activos y 
pasivos de Caja San Fernando, del control y gestión del riesgo de tipo de interés y se 
responsabiliza, a grandes rasgos, de las siguientes funciones: 
 
+  Análisis periódico de la situación del entorno y previsible evolución de los mercados 
financieros. 
+  Definición de políticas y planes de acción con respecto a la estrategia de balance y fuera de 
balance de Caja San Fernando.  
+  Definición de las hipótesis y escenarios a incorporar a los modelos de gestión de activos y 
pasivos y control de riesgos. 
+  Definición de las medidas de riesgo a utilizar para el control de cada tipo de riesgos y 
seguimiento periódico de dichas medidas. 
+  Establecimiento y seguimiento de límites para cada tipo de riesgos. Estos límites son medidos 
en términos conocidos por los mercados financieros.  
+  Análisis de posiciones y toma de decisiones con respecto a operaciones de cobertura de 
riesgos y reequilibrio de masas de balance y fuera de balance. 
 
Para el análisis y control de este riesgo, el Comité evalúa, con periodicidad mensual, la 
sensibilidad del balance ante variaciones de la curva de tipos de interés en distintos escenarios. 
 
Riesgo de Tipo de Cambio 
 
El riesgo de cambio hace referencia a cómo las variaciones en los tipos de cambio en las divisas 
afectan al rendimiento de las inversiones y/o financiaciones. 
 
Como criterio general, se cierran diariamente mediante instrumentos de cobertura en mercado 
de divisas, todas las posiciones que tanto en la operativa con nuestros clientes como por 
operaciones propias estén denominadas en divisas. 
 
No obstante lo anterior y para limitar y hacer un seguimiento de operaciones en divisa que 
excepcionalmente se mantengan abiertas, existe un límite máximo a las posiciones activas o 
pasivas en divisas que no estén cubiertas respecto a su valoración por variaciones en el tipo de 
cambio. 
 
Riesgo operacional  
 
El riesgo operacional se define como las posibles pérdidas que la Entidad puede sufrir derivadas 
de procesos operativos inadecuados, fallos humanos y repercusiones de eventos externos en los 
sistemas y procesos de la organización. 
 
Este riesgo se venía gestionando a través del control de procesos operativos dentro del modelo 
organizativo. Como complemento de esta tarea y con carácter específico se ha creado 
recientemente una unidad especializada para mejorar la detección anticipada, medición y 
prevención de estos riesgos operacionales. 
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Se han diseñado diferentes test que en su aplicación sobre los procesos resultan indicadores 
sobre el nivel de exposición potencial al riesgo operacional,  la gestión y niveles de control que 
mitigan dicho riesgo y la cuantificación de los mismos. 
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DOCUMENTO DE REGISTRO 
�

 
1. PERSONA RESPONSABLE 
 
1.1 D. Juan Salido Freyre, como Subdirector General Financiero, en nombre y 

representación de Caja San Fernando, asume la responsabilidad de las informaciones 
contenidas en este Documento de Registro, en virtud del Acuerdo del Consejo de 
Administración de fecha cinco de octubre de 2006.  

 
1.2 D. Juan Salido Freyre declara que, tras comportarse con una diligencia razonable para 

garantizar que así es, la información contenida en el presente Documento de Registro 
es, según su conocimiento, conforme a los hechos y no incurre en ninguna omisión que 
pudiera afectar a su contenido.  

 
AUDITORES DE CUENTAS  
 
2.1. Nombre y dirección de los auditores del emisor 
 
Las cuentas anuales y el informe de gestión correspondientes a los ejercicios 2005 y 2004 
individuales y consolidadas, han sido auditadas por la firma de auditoría Ernst & Young, S.L., con 
domicilio social en plaza Ruiz Picasso, s/n 28020-Madrid  y nº de inscripción en el Registro 
Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC) con el número SO-530. 
 
2.2. Renuncia de los auditores a sus funciones 
 
Los auditores no han renunciado ni han sido apartados de sus funciones durante el período 
cubierto por la información financiera histórica a que hace referencia el presente Documento de 
Registro, y han sido redesignados para auditar el ejercicio a cerrar (2006). 
 
3.  FACTORES DE RIESGO  
 

Ver Sección FACTORES DE RIESGO 
 
4. INFORMACIÓN SOBRE EL EMISOR 

 
4.1 Historial y evolución del emisor 

 
En 1930 por iniciativa de la Diputación Provincial de Sevilla fue creada Caja San Fernando de 
Sevilla, posteriormente en 1993 se fusionó con la Caja de Ahorros de Jerez (fundada en 1834), 
formándose la actual Caja de Ahorros Provincial San Fernando de Sevilla y Jerez (‘Caja San 
Fernando’). 
 
La actividad de intermediación financiera y servicios bancarios de Caja San Fernando está 
regulada y supervisada por el Banco de España y por la Junta de Andalucía. 
 
Dada su condición de Caja de Ahorros, Caja San Fernando no es una compañía con un capital 
social integrado por acciones, por lo que parte de sus beneficios (mínimo 50%) son aplicados a 
reservas a fin de aumentar sus recursos propios y el resto son asignados a la Obra Social. Su 
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órgano soberano de gobierno es la Asamblea General que nombra el Consejo de Administración 
y la Comisión de Control. 
 
4.1.1 Nombre legal y comercial del emisor  

 
Caja de Ahorros Provincial San Fernando de Sevilla y Jerez. Utiliza en el tráfico mercantil la 
denominación abreviada de Caja San Fernando 

 
4.1.2 Lugar de registro del emisor y número de registro 

 
La Entidad emisora figura inscrita en los siguientes registros: 

 
a) En el Registro Mercantil de Sevilla, al tomo 1.539 del archivo, libro de la sección de 

Sociedades General, folio 38, hoja número SE-6.747, inscripción 13ª. 
b) En el Registro de Cajas Generales de Ahorro Popular del Banco de España, con el 

número 2071 de codificación. 
c) En el Registro Especial de Cajas de Ahorro de la Consejería de Economía y Hacienda 

de la Junta de Andalucía, con el número CA-E-09  
 

4.1.3 Fecha de constitución y período de actividad 
 
La Entidad emisora se fundó en España por acuerdo de la Excma. Diputación Provincial de 
Sevilla. Inició su actividad con fecha 19 de Abril de 1930, como Caja de Ahorros Provincial San 
Fernando de Sevilla, posteriormente en Mayo de 1994 absorbió a la Caja de Ahorros de Jerez 
(que fue fundada en 1.834), constituyéndose la presente Caja de Ahorros Provincial San 
Fernando de Sevilla y Jerez (Caja San Fernando) y, conforme a lo establecido en sus Estatutos 
Sociales, ejercerá dicha actividad de forma indefinida. 
 
4.1.4 Domicilio y personalidad jurídica del emisor 
 
Caja San Fernando, tiene su domicilio social en Plaza San Francisco, número 1 de Sevilla, 
España (teléfono 95 459 7100, fax 95 459 7200). 
 
La entidad emisora es una Caja de Ahorros constituida en España. El artículo 39 de la Ley 
26/1988, de 29 de julio, de Disciplina e Intervención de las Entidades de crédito, establece 
explícitamente, siguiendo en este punto lo dispuesto en el artículo 1 del Real Decreto Legislativo 
1289/1986, de 28 de junio, de adaptación del derecho vigente en materia de Entidades de crédito 
al de las Comunidades Europeas, que “se conceptúan, en particular, entidades de crédito: c) las 
Cajas de Ahorros”. Además de ser entidades de crédito, las Cajas de Ahorros se conceptúan 
como entidades de crédito bancarias, también denominadas entidades de depósito, en 
contraposición a las entidades de crédito no bancarias o establecimientos financieros de crédito. 
 
En atención a su peculiar naturaleza jurídica, le es aplicable la legislación propia de las Cajas de 
Ahorros, así como la normativa reguladora de las entidades de crédito y, más específicamente, 
la concerniente a las entidades de depósito. 
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4.1.5 Acontecimientos recientes que sean importantes para la solvencia del emisor 
 
Con fecha 31 de Mayo de 2005 los Consejos de Administración de Caja San Fernando y de 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla (en adelante El Monte) aprobaron el 
Protocolo de Bases para la Fusión de las dos Cajas de Ahorros que tienen su sede en Sevilla. 
De igual forma, el pasado día 29 de septiembre de 2006 dieron el visto bueno al reglamento que 
regirá la marcha de ambas Cajas hasta su unión, y a los estatutos de la futura entidad integrada. 
 
El 30 de noviembre de 2006, la Asamblea General de Caja San Fernando, reunida en sesión 
extraordinaria en Sevilla, ha adoptado entre otros y por unanimidad el siguiente acuerdo : 
 

- Aprobar la fusión de “CAJA DE AHORROS PROVINCIAL SAN FERNANDO DE SEVILLA Y 
JEREZ” con “MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE HUELVA Y SEVILLA”, 
mediante la creación de una nueva Entidad que se denominará “MONTE DE PIEDAD Y 
CAJA DE AHORROS SAN FERNANDO DE HUELVA, JEREZ Y SEVILLA”, y con efecto 
para este acuerdo y todos los que le sean complementarios, desde el día de la constitución 
de la nueva Caja con la firma de la escritura pública de fusión e inscripción en el Registro 
Mercantil. 

 
La firma de la escritura pública de fusión e inscripción en el Registro Mercantil se realizará una 
vez autorizada la fusión tanto por Banco de España como por la Junta de Andalucía. 
 
 
Los acuerdos adoptados  en la Asamblea Extraordinaria han sido comunicados como “Hecho 
Relevante” a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en cuya página web pueden 
consultarse. 
 
 
De igual manera, la Asamblea General del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y 
Sevilla reunida el mismo día 30 de noviembre de 2006 aprobó por unanimidad la fusión en 
idénticos términos y comunicado a la CNMV como hecho relevante.   
 
 
 
Con los datos a junio/2006 la Caja de Ahorros resultante, cuya denominación será “Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros San Fernando de Huelva, Jerez y Sevilla” (“CAJASOL”), sumaría un 
volumen de negocio superior a 38.000 millones de euros, y su balance se elevaría hasta los 
24.000 millones. También se situaría entre las diez primeras de España por volumen de cartera 
industrial que, a cierre de 2005, ascendía a 657 millones de euros; y subiría también hasta los 
primeros puestos por la importancia de su obra social, cifrada en 37 millones de euros a finales 
del ejercicio pasado. 
 
 
 
La fusión de Caja San Fernando con El Monte formaría la octava Caja de Ahorros en España  
por Débitos sobre Clientes y la novena tanto por Créditos a Clientes como por total de Activo, 
según datos facilitados por CECA .  
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Respecto a la evolución de los  recursos propios, solvencia y morosidad de Caja San Fernando,  
se adjunta la siguiente tabla a nivel consolidado : 
 

dic-04 dic-05 jun-06

R.P. Básicos (*) 513 545 607

R.P. 2ª Categoría (*) 210 300 388

Total Recursos Propios (*) 723 845 995

Requerimientos mínimos(*) 493 585 651

Ratio de Solvencia 11.74% 11.64% 12.21%

Morosidad 1.44% 0.52% 0.49%

Nivel cobertura 131.97% 296.05% 315.45%

(*) En millones de euros  
 
 
 
5. DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA 
 
5.1. Actividades principales 
 
5.1.1 Principales actividades del emisor 
 
Las actividades de la entidad emisora se encuadran en el número 651 de la Clasificación 
Nacional de Actividades Económicas (C.N.A.E.) 
 
Caja San Fernando es una entidad que presta servicios financieros de carácter universal y 
dirigidos principalmente a particulares, comercios y pequeñas y medianas empresas. 
 
Los productos más significativos de su actividad son los siguientes. 

 
Productos de Pasivo, tanto para el sector Residente como para el No Residente, 
fundamentalmente libretas de ahorro, cuentas a la vista y a plazo, en euros y en divisa. 

 
Son los productos tradicionales de las Cajas de Ahorro y hacia ellos se canalizan la mayor parte 
de las imposiciones de los clientes. Estos depósitos, con mayor o menor plazo de duración y por 
tanto de liquidez, son remunerados a unos tipos pactados en función de dichas características. 

 
Productos de Activo como los préstamos, ya sea con garantía personal, hipotecaria o 
pignoraticia, descuento de efectos, avales, etc. 

 
Los préstamos con garantía personal en sus diferentes modalidades, entre las que cabe 
destacar el préstamo personal, las cuentas de crédito, el préstamo nómina, el préstamo agrícola, 
etc., son los que se realizan tomando como garantía el patrimonio personal del prestatario. 
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Los préstamos hipotecarios se realizan con la garantía de hipoteca sobre el bien objeto de la 
misma. 

 
Los préstamos con garantía pignoraticia garantizan el pago contra imposiciones a plazo fijo, 
títulos valores u otras prendas. 

 
Productos de Desintermediación, tales como los fondos de inversión, planes de pensiones, 
seguros, operaciones de leasing, etc. 

 
Servicios Financieros, que podríamos agrupar en medios de pago – Tarjeta Útil, Tarjeta VISA 
Classic, Red de Cajeros Automáticos, Terminales Carga Monedero, etc. – así como compra-
venta de toda clase de valores en bolsas y mercados oficiales nacionales e internacionales, 
suscripciones de valores en mercados primarios, etc. 
Otros Servicios, tales como banca electrónica a través de Internet con nuestro servicio Vi@Útil, 
domiciliaciones, cajas fuertes de alquiler, cheques gasolina, etc. 
 
5.1.2 Indicación nuevo producto y/o actividades significativas 

 
Hasta la fecha del registro de este Documento, no se han implementado nuevos productos ni se 
realizan actividades significativas distintas de las señaladas en el apartado anterior. 

 
5.1.3 Mercados principales 

Caja San Fernando desarrolla su actividad fundamentalmente en Andalucía, donde están 
ubicadas el 99% de sus oficinas. 

A fecha de registro del presente documento, Caja San Fernando cuenta con una red de 386 
oficinas distribuidas en seis provincias, con el siguiente desglose:  
 

 
Sevilla 203 52.59%
Cádiz 138 35.75%
Huelva 26 6.74%
Málaga 8 2.07%
Córdoba 7 1.81%
Madrid 4 1.04%
TOTAL 386 100.00%  

 
 
Adicionalmente las empresas de servicios financieros del grupo consolidado de Caja San Fernando 
disponen de 7 oficinas en Sevilla, 2 en Málaga, 1 en Madrid y 1 en Jerez de la Frontera. 
 
 
5.1.4 Declaración del emisor relativa a su competitividad 
 
Considerando el volumen de los recursos de clientes al 31/Diciembre/2005, Caja San Fernando 
es la 21ª Caja de Ahorros en España y la 5ª de las Cajas de Ahorros de Andalucía. 
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A continuación se muestra una comparativa de algunos datos de los balances consolidados de 
las Cajas de Ahorros de Andalucía: 
 

 
31/Diciembre/2005 
           (**) 

Caja San 
Fernando 

El Monte UNICAJA Caja Gral. 
Granada 

CajaSur Caja de 
Jaen 

Fondos Propios1  
552,57 

 
615,96 

 
1.866,79 

 
580,35 

 
746,87 

 
50,60 

Recursos de Clientes2  
7.838,49 

 
11.230,22 

 
18.847,01 

 
8.856,33 

 
11.134,73 

 
546,58 

Créditos a la Clientela  
7.300,84 

 
10.298,78 

 
16.834,21 

 
8.347,79 

 
10.555,46 

 
495,19 

 
Total  Activo 

 
9.351,55 

 
12.706,24 

 
23.013,89 

 
10.425,20 

 
14.387,70 

 
621,72 

Resultado del 
ejercicio 

 
77,24 

 
138,12 

 
251,56 

 
71,94 

 
88,16 

 
3,01 

 
Red de oficinas 

 
386 

 
399 

 
854 

 
475 

 
473 

 
43 

 
Plantilla 

 
2.172 

 
2.544 

 
4.632 

 
2.312 

 
2.699 

 
180 

(**)  Datos en millones de Euros 
 
 

1 Incluye los epígrafes Capital suscrito, Reservas,  Reservas de revalorización 
y Reservas en sociedades consolidadas. 

2 Incluye los epígrafes Depósitos de la clientela, Débitos representados por 
valores negociables y Pasivos subordinados. 

 
FUENTE: CECA e Informes anuales de las respectivas Cajas de Ahorros. 
 

 
 
 
6. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 
 
6.1 Descripción del Grupo y posición del emisor en el mismo 

 
Caja San Fernando es la entidad matriz del grupo, cuya estructura se indica a continuación�#�
�
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      D = Participación Directa   I= Participación Indirecta 
 
 
En las sociedades pertenecientes al grupo, no ha habido variación respecto al Informe de 
Auditoría a 31 de Diciembre de 2.005, con excepción de la sociedad  Liquidambar Inversiones 
Financieras SL constituida en febrero de 2006. 
 
 
 
6.2 Dependencia del emisor de otras entidades del Grupo 

 
Caja San Fernando como entidad matriz no tiene dependencia de ninguna sociedad del grupo. 
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7. INFORMACIÓN SOBRE TENDENCIAS 
 
7.1 Declaración de que no ha habido ningún cambio en las perspectivas del emisor 

desde la fecha de sus últimos estados financieros 
 
Desde el 31 de Diciembre de 2005 no ha habido ningún cambio relevante que condicione las 
perspectivas de Caja San Fernando, con excepción del ya señalado en el apartado 4.1.5 
anterior.  
 
Con la fusión se conseguirá una Entidad capaz de garantizar un permanente y mejor 
cumplimiento de sus fines fundacionales.  
 
Entre los objetivos de la fusión, destacan el de consolidar una entidad financiera mas solvente, 
eficiente y rentable, conseguir un mayor grado de competitividad y penetración en los mercados, 
fomentar una permanente innovación, potenciar la obra social y contribuir al fortalecimiento y 
mejora del sistema financiero andaluz.  
 
 
7.2 Información sobre cualquier hecho que pueda tener una incidencia importante en 

las perspectivas del emisor 
 
A fecha de registro del presente Documento no se conoce tendencia, incertidumbre, demandas, 
compromisos o hechos que pudieran razonablemente tener una incidencia importante en las 
perspectivas del emisor para el cierre del ejercicio 2006. 
 
 
 
 
8. PREVISIONES O ESTIMACIONES DE BENEFICIOS 
 
Caja San Fernando ha optado por no incluir una previsión o estimación de beneficios, ya que 
estos no están elaborados por contables o auditores independientes. 
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9. ÓRGANOS ADMINISTRATIVO, DE GESTIÓN Y DE SUPERVISIÓN 
 
9.1       Miembros de los órganos administrativo, de gestión y de supervisión 
 

Los miembros que componen el Consejo de Administración de la entidad emisora, a la 
fecha de registro del presente Documento y los grupos a los que representan, son los 
siguientes: 
 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  
    
REPRESENTANTES DE LAS CORPORACIONES MUNICIPALES 
Antonio Cabrera Jiménez VOCAL 
Luis Fernández de Henestrosa Liñán VOCAL 
Guillermina Navarro Peco VOCAL 
Alfredo Sánchez Monteseirín VOCAL 
      
REPRESENTANTES DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE SEVILLA 
Luis Pascual Navarrete Mora PRESIDENTE 
Manuel Copete Núñez VOCAL 
Carmen Tovar Rodríguez VOCAL 
      
REPRESENTANTES DE LOS IMPOSITORES 
Antonio Ángel Guillén SECRETARIO CONSEJO 
Aurelio Jesús  Garnica Díez VICEPRESIDENTE PRIMERO 
José Luque Moreno VOCAL 
Amalia Romero Benítez VOCAL 
Fernando Romero del Río VOCAL 
      
REPRESENTANTES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 
Francisco Menacho Villalba VICEPRESIDENTE SEGUNDO  
Luis Manuel García Navarro VICEPRESIDENTE TERCERO 
Fernando Villén Rueda VOCAL 
      
REPRESENTANTES DEL PERSONAL 
Francisco Fajardo Luna VOCAL 
Isabel Lara Hidalgo VOCAL 
José Luis  Silva González VOCAL 
      
REPRESENTANTES OTRAS ORGANIZACIONES 
Ramón Moreno Jiménez VOCAL 
Juan Manuel Barrios Blázquez VOCAL 
      
DIRECTOR GENERAL 
José María Ramírez Loma   
      
SECRETARIA GENERAL 
María Ángeles Pérez-Cerezal Espejo   
      
      

COMISIÓN DE CONTROL  
      
REPRESENTANTES DE LAS CORPORACIONES MUNICIPALES 
Alonso Rojas Ocaña VICEPRESIDENTE 
Juan Carlos  Velasco Quiles MIEMBRO 
      
REPRESENTANTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE SEVILLA 
Fernando Rodríguez Villalobos PRESIDENTE 
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REPRESENTANTES IMPOSITORES 
Antonio Pérez Vidal MIEMBRO 
María Sánchez Sánchez MIEMBRO 
      
REPRESENTANTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 
Antonio Francisco  Pradas Torres SECRETARIO C. CONTROL 
Ignacio Romaní Cantera MIEMBRO 
      
REPRESENTATE DEL PERSONAL 
Jorge García Rubira MIEMBRO 
Fernando Ojedo Gago MIEMBRO 
      
REPRESENTANTE OTRAS ORGANIZACIONES 
Juan Moreno Rodríguez MIEMBRO 
      
REPRESENTANTE DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
Jesús Téllez Bascón   
      
      

COMISIÓN EJECUTIVA  
      
REPRESENTANTES DE LAS CORPORACIONES MUNICIPALES 
Alfredo Sánchez Monteseirín VOCAL 
Guillermina Navarro Peco VOCAL 
      
REPRESENTANTES DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE SEVILLA 
Luis Pascual Navarrete Mora PRESIDENTE 
      
REPRESENTANTES IMPOSITORES 
Antonio Ángel Guillén SECRETARIO EJECUTIVA 
Aurelio Jesús Garnica Díez VICEPRESIDENTE PRIMERO  
      
REPRESENTANTES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 
Francisco Menacho Villalba VICEPRESIDENTE SEGUNDO  
Luis Manuel  García Navarro VICEPRESIDENTE TERCERO  
      
REPRESENTANTES DEL PERSONAL 
Francisco Fajardo Luna VOCAL 
Isabel Lara Hidalgo VOCAL 
      
REPRESENTANTE OTRAS ORGANIZACIONES 
Juan Manuel Barrios Blázquez VOCAL 
      
DIRECTOR GENERAL 
José María Ramírez Loma   
      
SECRETARIA GENERAL 
María Ángeles Pérez-Cerezal Espejo    
   
   

COMITÉ DE AUDITORIA  
   
REPRESENTANTE DE LAS CORPORACIONES MUNICIPALES 
Alfredo Sánchez Monteseirín PRESIDENTE 
   
REPRESENTANTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA 
Carmen Tovar Rodríguez 
   
REPRESENTANTE IMPOSITORES 
Aurelio Garnica Díez VICEPRESIDENTE 
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REPRESENTANTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 
Fernando Villén Rueda 
   
REPRESENTANTE DEL PERSONAL 
Francisco Fajardo Luna SECRETARIO C. AUDITORIA 
   
REPRESENTANTE OTRAS ORGANIZACIONES 
José María Mesa Siles 
 
El domicilio profesional de todos los miembros de estos órganos de gobierno y control es Plaza 
de San Francisco, 1 de Sevilla. 
 
A la fecha de registro del presente Documento de Registro, los ejecutivos que asumen la gestión 
de la Entidad al nivel mas elevado son los siguientes: 

  
 
DIRECTOR GENERAL 

 
José María Ramírez Loma 

  
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE NEGOCIO Feliciano José Pérez-Vera Hernández 
  
SUBDIRECCIÓN INSTITUCIONAL- GABINETE TECNICO PRESID. José Ramón Antúnez Castillo 
  
SUBDIRECCIÓN FINANCIERA Juan Salido Freyre 
  
SUBDIRECCIÓN DE EMPRESAS PARTICIPADAS Juan Carlos Ollero Pina 
  
SUBDIRECCIÓN DE RIESGOS José Alfonso Domouso Jarquín 
  
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS Y MEDIOS Eugenio Arranz Sanjuán 
  
SUBDIRECCIÓN DE MARKETING, PRODUCTOS Y SERVICIOS Francisco Retamero Monteagudo 
   
AREA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Domingo Utrilla Carrascosa 
  
AREA DE TECNOLOGÍA Matías Galindo Doblas 
  
AREA DE CONTABILIDAD Y FISCAL Antonio Cabrera Álvarez 
  
AREA DE AUDITORIA Y CONTROL Francisco Barea Aguilar 
  
AREA DE INMOVILIZADO Y MEDIOS Manuel Jiménez Casado 
  
AREA INSTITUCIONAL Y OBRA SOCIAL Emilio Aragón Prián 
  
DIRECCIÓN TERRITORIAL – 1 Dámaso Cortés Bermejo 
  
DIRECCIÓN TERRITORIAL – 2 Francisco Javier López Ortega 
  
DIRECCIÓN TERRITORIAL – 3 José Antonio Sánchez Barrero 
   

 
Los ejecutivos de Caja San Fernando citados en este apartado, tienen todos ellos como domicilio 
profesional la Plaza de San Francisco, 1 en Sevilla (España). 
 
Las personas mencionadas en este apartado no desarrollan ninguna actividad importante, con 
respecto al emisor, fuera de éste. 
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9.2 Conflictos de intereses de los órganos administrativo, de gestión y de supervisión. 
 

El emisor declara, de conformidad con lo establecido en el art. 127 ter de la Ley de Sociedades 
Anónimas, que respecto a las personas citadas en el apartado 9.1, no existen en la actualidad 
conflictos de intereses privados y/o otros deberes con la Entidad Emisora. 
 
Asimismo, en relación con los mecanismos adoptados por Caja San Fernando para evitar 
situaciones de conflicto de interés, se destacan los siguientes: 
 

• En el artículo 15.1 de los Estatutos de Caja San Fernando se establece que la 
concesión de créditos, avales o garantías por parte de Caja San Fernando a los 
miembros del Consejo de Administración, Comisión de Control, al Director 
General y las demás personas vinculadas a Caja San Fernando por una relación 
laboral de carácter especial de personal de alta dirección, así como a sus 
cónyuges, ascendientes o descendientes y a las sociedades en que dichas 
personas participen mayoritariamente en el capital, bien de forma aislada o 
conjunta, o en las que desempeñen los cargos de Presidente, Consejero, 
Administrador, Gerente, Director General o asimilado, deberá ser autorizada por 
el Consejo de Administración de Caja San Fernando y por la Consejería de 
Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía. El importe de las operaciones 
de crédito, aval o garantía efectuadas ya sea directamente, indirectamente o a 
través de entidades dotadas, adscritas o participadas a favor de los miembros 
del Consejo de Administración y la Comisión de Control, familiares en primer 
grado o con empresas o entidades que controlen según el artículo 4 de la Ley  
24/1988 de 28 de Julio, del Mercado de Valores, a 31/Diciembre/2005 asciende 
a 5.248 miles de euros, sin que haya habido variación significativa desde 
entonces y las condiciones financieras de estas operaciones son de mercado 
(véase el detalle de las condiciones en el Informe Anual de Gobierno 
Corporativo del ejercicio 2005, disponible en la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores y en la página web de Caja San Fernando).  

• El artículo 11.f de los Estatutos de Caja San Fernando establece que los 
consejeros generales no podrán estar ligados a la propia Caja San Fernando o a 
sociedades que aquella participe, directa o indirectamente, por contratos de 
obra, de prestación de servicios, de suministro, o de trabajo, de los cuales 
resulte derecho a retribución a favor de esa persona por el tiempo que dure la 
relación y como mínimo en los dos años siguientes a la fecha de su extinción, 
quedando excluida la relación laboral de los empleados de la misma.   

• De conformidad con la Ley 15/1999 de 16 de diciembre de Cajas de Ahorros de 
Andalucía y tal y como se establece en el Articulo 4º apartado 3 de los Estatutos 
de Caja San Fernando, las normas que definen y regulan los procesos de 
resolución de posibles conflictos de intereses de los miembros de los Órganos 
de Gobierno y personal directivo de Caja San Fernando, están recogidos en el 
Código de Conducta y Responsabilidad Social, en su capítulo III ‘Normas de 
Buen Gobierno de la Entidad’, apartado 3 ‘El conflicto de intereses’. Este 
documento está disponible en  la Consejería de Economía y Hacienda de la 
Junta de Andalucía y en la Secretaría General de Caja San Fernando en Plaza 
de San Francisco, 1, Sevilla (España). 
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10.  ACCIONISTAS PRINCIPALES 
 
Teniendo en cuenta que dada la naturaleza jurídica de la entidad emisora ésta no tiene capital 
suscrito ni desembolsado, éste apartado no le es de aplicación. 
 
 
11. INFORMACIÓN FINANCIERA RELATIVA AL ACTIVO Y EL PASIVO DEL EMISOR.  

POSICIÓN FINANCIERA Y PÉRDIDAS Y BENEFICIOS 
 
11.1 Información financiera histórica 
 
La información financiera histórica auditada de los dos últimos ejercicios cerrados, 2005 y 2004, 
se encuentra depositada en la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 
 
a) Cuadro comparativo del balance consolidado de los dos últimos ejercicios cerrados 
�
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b) Cuadro comparativo de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidadas de los dos 
últimos ejercicios cerrados 
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d) Política Contable: 
�

La política contable utilizada y las notas explicativas a los Estados Financieros auditados se 
encuentran recogidas en los informes de auditoría, individual y consolidado, relativos a los dos 
últimos ejercicios cerrados, años 2004 y 2005, que se incorporan por referencia a este 
Documento, en el apartado 14. 
 
11.2 Estados financieros 
 
Caja San Fernando también cuenta con Estados Financieros a nivel individual de los dos últimos 
ejercicios auditados. Dichos Estados Financieros obran en poder de la Comisión  Nacional del 
Mercado de Valores y del Banco de España. 
 
 
11.3 Auditoría de la información histórica anual 
 
11.3.1 Declaración de que se ha auditado la información financiera histórica 
 
La información financiera histórica ha sido auditada y los Informes de los ejercicios 2004 y 2005 
han sido emitidos sin salvedad por Ernst & Young. 
 
11.3.2 Indicación de qué otra información ha sido auditada 
 
No aplica. 
 
11.3.3 Fuente de los datos financieros 
Con excepción de los datos del segundo y tercer trimestre de los años 2005 y 2006 –no 
auditados- el resto de información financiera histórica recogida en el presente Documento, se ha 
extraído de los Estados Financieros auditados. 
 
 
 
11.4 Edad de la información financiera más reciente 
 
La entidad emisora declara que el último año de información financiera auditada no excede en 
más de 18 meses a la fecha del registro del presente Documento. 
 
 
11.5 Información intermedia y demás información financiera 
 
11.5.1 Información financiera trimestral y semestral  

 
Tanto el balance público y reservado mensual, como la cuenta de resultados pública y reservada 
trimestral han sido remitidos al Banco de España, por ser de obligado cumplimiento.  

 
 
 
 
 



 

� ���

Respecto a la evolución reciente, a continuación se muestran los datos consolidados de Caja 
San Fernando (no auditados) al cierre del tercer trimestre de este año.  
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11.5.2  Información financiera intermedia 
 
Al ser la fecha del Documento de Registro más de nueve meses posterior al fin del último 
ejercicio auditado, Caja San Fernando ha incluido en el mencionado Documento información 
intermedia, relativa a septiembre de los ejercicios 2005 y 2006. Esta información intermedia no 
ha sido auditada. 

 
 
11.6 Procedimientos judiciales y de arbitraje 
 
La entidad emisora declara que no existen procedimientos administrativos, judiciales o de 
arbitraje que puedan tener o hayan tenido efectos significativos en la entidad emisora y/o la 
posición o rentabilidad financiera del Grupo durante los 12 meses anteriores al registro del 
presente Documento. 
 
 
11.7 Cambio significativo en la posición financiera del emisor 
 
Desde finales de 2005, último año del que se ha publicado información financiera auditada, no se 
ha producido ningún cambio significativo en la posición financiera o comercial del grupo. 
 
 
12. CONTRATOS IMPORTANTES,  
 
No existen contratos importantes al margen de la actividad corriente del emisor, que puedan dar 
lugar para cualquier miembro del grupo a una obligación o un derecho que afecten 
significativamente a la capacidad del emisor de cumplir su compromiso con los tenedores de 
valores con respecto de los valores emitidos. 
 
 
13. INFORMACIÓN DE TERCEROS, DECLARACIONES DE EXPERTOS Y 

DECLARACIONES DE INTERÉS 
 

 
13.1 Declaración o informe atribuido a una persona en calidad de experto 
 
No aplica. 
 
 
13.2 Información de terceros 

 
No aplica. 
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14. DOCUMENTOS PRESENTADOS 
 
La entidad emisora declara que, en caso necesario, los inversores pueden consultar los 
siguientes documentos que podrán examinarse en su domicilio social sito en  Plaza San 
Francisco, 1 de Sevilla, durante el periodo de validez de este Documento de Registro. 

 
a) Estatutos y Escritura de Constitución de la Entidad 

 
Estos documentos pueden ser consultados en los registros oficiales del Banco de 
España y Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía.  

 
b) Información financiera histórica. 
 

La información financiera histórica auditada de Caja San Fernando y de su grupo de los 
dos ejercicios que preceden la publicación de este Documento de Registro, así como la 
información a septiembre 2006 se pueden examinar tanto en el domicilio social de Caja 
San Fernando como en la C.N.M.V. (a excepción de la información a septiembre 2006), 
en el Banco de España y en la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de 
Andalucía. 

 
c) El Protocolo de Bases para la Fusión entre Caja San Fernando y El Monte puede ser 

consultado en la Secretaría General de Caja San Fernando sita en Plaza de San 
Francisco, 1 Sevilla (España). Igualmente se podrá examinar la siguiente 
documentación: 
 

a) Proyecto de Fusión. 
b) Informe sobre el proyecto de fusión de los expertos independientes. 
c) Informe de los respectivos Consejos de Administración sobre el proyecto de 
fusión. 
d) Las cuentas anuales y el informe de gestión de los tres últimos ejercicios de 
las respectivas Cajas, debidamente auditadas. 
e) Los balances de fusión de cada una de las entidades, con los informes de 
verificación de los auditores. 
f) El proyecto de escritura de constitución de la nueva Caja que contiene los 
Estatutos y Reglamento de la nueva Entidad. 
g) Los estatutos vigentes de las Cajas que participan en la fusión. 
h) La relación de miembros del Consejo de Administración de ambas entidades, 
así como la composición de los órganos de gobierno de la entidad resultante de 
la fusión, durante el periodo transitorio a que se refiere el artículo 15 de la Ley 
15/1999 de Cajas de Ahorros de Andalucía. 
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EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA ENTIDAD EMISORA, FIRMA ESTE FOLLETO 
INFORMATIVO EN SEVILLA,  A 19 DE  NOVIEMBRE DE 2006.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 D. Juan Salido Freyre  

    Subdirector Financiero 
 
 


